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2020-00551 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1481 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintinueve de octubre de dos mil veinte 

 

Ref. Ejecutivo singular 
Demandante: JOSE ANIBAL CAICEDO RODRIGUEZ 

Demandado: VICTOR NARVAEZ Y OTRA 
Rad: 2020-00551-00 

 

Correspondió por reparto conocer la presente demanda, y de su revisión el Juzgado 

observa que la misma adolece de las siguientes falencias: (i) El apoderado de la 

parte actora deberá informar la manera como fue conferido el poder especial 

otorgado por la parte demandante; y en caso de haber sido enviado por correo 

electrónico, es indispensable que aporte el pantallazo del mismo, con el fin de 

verificar que el correo electrónico del demandante coincida con el aportado en el 

acápite de notificaciones de la demanda. (ii) Debe modificar el acápite de 

“demanda” de su libelo introductor, como quiera que allí se ERRADAMENTE se 

pretende que la orden de pago se libre en contra del demandante y favor del 

apoderado actor, en tanto, textualmente señala: “…Previos los trámites de la ley 

procesal, es decir previa notificación personal y comparecencia, solicitó que el señor 

José Aníbal Caicedo Rodríguez, de condiciones civiles ya anotados, me cancele las 

siguientes sumas de dinero…”.  

 

Por lo tanto, este Despacho Judicial, RESUELVE: 

 

1.- INADMITIR la presente demanda, por las razones antes expuestas. 

 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de 

la notificación de este auto, para que la parte actora subsane cada una de las 

falencias advertidas, so pena de rechazo de la demanda de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,     

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No. 106 DEL 30 DE OCTUBRE DE 
2020, NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 


